
los Accionistas y Maembros del Dvectono. 
VISIONECOLOGY SA. 

GuayaquiL26 de Macro del 2013 

1. He revisado el Estado de Snuación Fimanclerode VISIONECOLOGY Santidad: ecuatoriana 
domicilada en Guayaquil, l 31 de Diciembre de 2012 y el corespondiente Estado de Resultados. 
por el año terminado en esa fecha. Mi revisión la efectus de acuerdo con as disposiciones que 
para al Comisario estatica la Lay de Compañías y por consiguiente Incluyo aqueñas pruebas de 
los regtros de cortabíiad y oros procedimientos de evsión que considere necrsano en 
cunstancas. La preparación de estos Estados Financieros es responsabilidad de la 
adminicración de la compañía. Mi responsabilidad es cumplí con las normas relativas a la 
Furción de Comisario establecidas en Ley de Compañís. 

2. La Administración do cumplimiento a las Normas Legales, Esatutarias y Reglamentaria, así 
como alas resoluciones de la Junta Genera de Accionistas y Directorio. 

3. Mi estudi y evahación del sstema de control interno me permite expresar que al momento de 
mirevisió, no contiene erores importantes que Info materialmente enla presentación de los 
Estados Financieros. 

A. VISIONECOLOGY SA ha cumplido como agente de retención dl Impuesto 22 Renta y al Valor 
Agregado, La declaración y pago del mpuesto la Renta puede efectuarse hasta abr del 2013. 

5. Las ras mostradas en los Estados Financieros son las que están registradas en los bros de 
«ontabldad y estos se llevan conforme a las normas legales ya latácica contable. Los estados 
financieros han sido pmparados de conformidad con Normas intemacionsie de Información 
Financiera para las PYMES (NIF para las PYMES) emitidas por la Intemstional Accounting. 
Standards Board (JAS) las que han sido adoptadas en Ecuador por la Superintendencia de 
Compañias, según disposiciones emida en el Registro Oficial 498 del 31 de diciembre 2008, 
Resolución N. 08.G.OSCOLO de la Superintendencia de Compañías y Registro Oficial. 566 — 
Viernes 28 de Octubre de 2011, resolución SCCICPAFRS.G.11 007, estableció que “las Normas 
Internacionales de Información Financiera NIF para las PYMES”, sean de aplicación obligatoria 
por parte de las entidades sujetas a control y viglancia de la Superintendencia de Compañias, 

ara el registro, preparación y presentación de los estados financeresa correspondencia, 
«comprobantes de las cuetas, os de actas y acciones seran y conservan adecuadamente. 

  

6. Conbase a procedimientos adicionales de revisión de cuentas que he levado cabo para cumplir 
con lo dispuesto en el art 279 de la Ley de Compañías, consideramos que obtuve toda 
información necearía ara el cumplimiento de má función.


